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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 2.352, mediante el cual se dicta el Decreto Nº 06 dictado 

en el Marco del Estado de Excepción y de Emergencia Económica, 
donde se establece para los Órganos y Entes de la Administración 
Pública Nacional, un horario especial laboral, desde las 8:00 a. m. 
hasta la 1:00 p. m., a partir del día lunes 13 de junio de 2016  hasta 
el viernes 24 de junio de 2016; prorrogable por el período que 
acuerde el Ejecutivo Nacional.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA RELACIONES EXTERIORES

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano José Manuel 
Soto Suárez, como Ministro Consejero en Comisión, en la 
Embajada de la República Bolivariana de Venezuela en la República 
de El Salvador, para que ejerza funciones como Encargado de 
Negocios A.I., y Responsable de la Unidad Administradora que en 
ella se menciona.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA BANCA Y FINANZAS

Actas.

SUDEBAN
Resolución mediante la cual se autoriza la fusión por Absorción del 

Banco del Pueblo Soberano, C.A., Banco de Desarrollo por parte 
del Banco Bicentenario del Pueblo, de la Clase Obrera, Mujer y 
Comunas, Banco Universal, C.A.

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA
Aviso Oficial mediante el cual se informa al Público en General las 

Tasas de Interés Aplicables a las Obligaciones Derivadas de la 
Relación de Trabajo, para Operaciones con Tarjetas de Crédito y 
para Operaciones Crediticias destinadas al Sector Turismo.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE AGRICULTURA URBANA

Resolución mediante la cual se corrige por error material la Resolución 
N° 006-16, donde se aprueba y se establece la Estructura Financiera 
del Presupuesto de Gastos de este Ministerio, para el Ejercicio 
Fiscal 2016.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Belén Alejandra 
Arteaga Calanche, como Directora General de Estrategias del 
Conocimiento Agrourbano, adscrita al Despacho de la Viceministra 
de Formación y Cultura Agrourbana, de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Javier Alexander 
Valera Leal, como Director General de Encadenamiento e 
Intercambio Productivo, adscrito al Despacho del Viceministro 
para el Desarrollo Productivo Agrourbano, de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Tirso Argenis 
Ugueto Romero, como Director de la Oficina de Gestión Humana, 
de este Ministerio.

CIARA
Providencias mediante las cuales se otorga el beneficio de Jubilación 

Ordinaria, a las ciudadanas que en ellas se mencionan. 
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428.364 GACETA OFICIAL DE LA REPúBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Viernes 10 de junio de 2016 

CONSIDERANDO 

Que es deber tanto del Estado como de los ciudadanos, tomar 
las medidas necesarias para Incrementar el ahorro de 
electricidad con el fin de coacjyuvar en la prestaGlón continua, 
confiable y segura del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

DICTO 

El siguiente, 

DECRETO NO 6 DICTADO EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA. 

Articulo 1 o. Se establece para los órganos y entes de la 
Administración Pública Nacional, un horario especial laboral, 
desde tes 8:00 a. m. hesta la 1:00 p. m., a partir del dfa lunes 
13 de Junio de 2016 hestll el viernes 21 de junto de 2016; 
prorrogable por el perrodo que acuerde el Ejecutivo Nacional. 

Las máxlmlts autoridades de los órganos y entes de la 
Administración Pública Nllclonal, determlnar6n las oficinas o 
dependencias bajo su responsabilidad que a los fines de este 
Decreto se considerarán sectores y servicios de carácter 
esencial exceptuados de su aplicación; obligándose a garantizar 
la prestación de servicios públicos de alimentación, salud, 
banca, finanzas, telecomunlcadones, entre otros. 

Artfculo 2°. Se excluyen de la aplicación de este Decreto las 
actividades a cargo de los órganos y entes del sector público 
que no pueden Interrumpirse, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 185 de la Ley Orgánica del Trabajo, los 
Trabajadores y las Trabajadoras y los artículos 17, 18 y 19 del 
Reglamento Parcial del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, 
sobre el tiempo de trabajo. 

Articulo 3°. Se exceptúa de la aplicación de este Decreto el 
personal del Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributarla (SENIAT), el personal del Instituto 
Nacional de Estad(stica (INE), el del Servicio Administrativo de 
Identificación, Migración y Extranjería (SAlME) y el de la banca 
pública. 

Las máximas autoridades del Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributarla (SENIAT), del Instituto 
Nacional de Estadística (INE), del Servicio Administrativo de 
Identificación, Migración y Extranjería (SAlME) y de la 
Superintendencia de Instituciones del Sector Bancario 
(SUDEBAN), atendiendo a la naturaleza de las actividades bajo 
su regulación, podrán dictar normas especiales de 
Implementación de lo dispuesto en este Decreto respecto de los 
trabajadores y trabajadoras del SENIAT, del INE, del SAlME y de 
la banca pública, garantizando en todo caso la continuidad del 
proceso de recaudación tributarla, del levantamiento y 
disponibilidad de datos estadísticos económicos, de cedulación 
y otorgamiento de pasaportes y la prestación de los servicios 
bancarios; procurando siempre el máximo ahorro de energía 
eléctrica. 

Articulo 441 • Las actividades del sector público que conforman 
la cadena de alimentación a nivel nacional deberán operar con 
normalidad, sin Interrupción alguna derivada de los efectos del 
horario especial establecido en el artículo 1 o de este Decreto. 

El horario especial sef'lalado en el artrculo 1 o no resulta 
aplicable respecto de los trabajadores y trabajadoras que 
realizan actividades de producción, procesamiento, 

transformación, distribución y comercialización de alimentos 
perecederos y no perecederos, emisión de guías únicas de 
movilización, seguimiento y control de productos 
agroallmentarios, acondicionados, transformados y terminados, 
el transporte y suministro de insumes para uso agrícola y de 
cosechas de rubros agrícolas y todas aquellas que aseguren el 
funcionamiento del Sistema Nacional Integral Agroalimentario, 
en la red de empresas del Estado de las áreas agrícola y de 
alimentos en los sectores de producción, industria y comercio, 
así como los órganos y los entes sin fines empresariales que 
conforman dicho sistema. 

Tampoco resulta aplicable el horario especial respecto a las 
actividades del sector educativo en todos sus niveles, ni en los 
servicios de salud del sistema de salud pública nacional: 
hospitales, ambulatorios, centros de atendón Integral y demás 
establecimientos que prestan tales servicios. Dichos sectores 
deberán dar continuidad a la prestación del servicio con 
absoluta normalidad, sin interrupción alguna derivada de los 
efectos del horario especial previsto en el articulo 1 o de este 
Decreto. 

Articulo 5°. El horario especial a que se refiere este Decreto 
no constituye en modo alguno beneficio, asueto o permiso 
especial para los servidores públicos, en consecuencia por 
tratarse de una medida excepcional y temporal, no incide en el 
régimen contractual, laboral o funcionarial aplicable según el 
caso. 

Articulo 6°. El VIcepresidente Ejecutivo, los Vicepresidentes 
Sectoriales, los Ministros y Ministras del Poder Popular y las 
máximas autoridades de los entes de la Administración Pública, 
quedan encargados de la ejecución de este Decreto. 

Dado en caracas, a los diez días del mes de junio de dos mil 
dieciséis. Años 2060 de la Independencia, 157° de la 
Federación y 17o de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refrendado 
El VIcepresidente EjectJtlvo 
de la República y Primer VIcepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIOA 

fin
an

za
sd

igi
tal

.co
m



fin
an

za
sd

igi
tal

.co
m



fin
an

za
sd

igi
tal

.co
m




